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. SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

. SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que sé publica 
oficialmente en ella, y désde ‘ cuatro dias despúes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Leu de 3 de Noviem
bre de 1837).. ' . '

Las leyesf órdenes y anuncios que se manden publicar 
en dos Boletines oficiales, se ? han: de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo 'pasarán a los editores de los méncíónados periódicos 
Reales órdenes de ^ de Abril y 9 de Agosto de 1839;

L® Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemós. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración i 
publica. : \ 1

. 2.® , Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector, dé la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares júdiciales de 
la provincia^ .. .

4.®' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador ^ Tesorero de Hacienda pública^ Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Admini.stracion económica provincial.

.S.* Lo.s anunc:os oficiales, sea cual fuere la Autoridad.' 
ó Corporación de quien .procedan. ;>.... J •....:.,.• >

PRIMERA SEGCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ; la (Reina nuestra Señora 
(^-1^^ g-) y su augusta'Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud. i -

Madrid 10 de Diciembre de 1867.

Gaceta áel 6 ele 7)icieml>re de 1867.

CONSEJO DE ESTADO.

, ' .REAL DECRETO.,

Doña Lsabel II, por • la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española, Reina de las Ehpañas. 
Al Gobernador y Consejo provincial 
de;Guipúzcoa, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito pendiente en el Con
sejo" deEátado; en gradoMé apelación; 
entre partes, de la una el Licenciado 
D. Cándido Nocedal, á quien después 
sustituyó el de igual-clase D. Ramón 
de Nocedal, en nombre de D. Asensio 
Otegui y del Ayuntamiento de -Tolo^' 
sa, provincia de Guipúzcoa, apelan
tes; y de.la otra el Doctor D. Pedro 
Gómez de la Serna, en nombre de Do
ña Dolore.s Sánchez Arjona de- Vivan
co, apelada; sobre construcción de; 
una casa:

Visto:
. . Vistos los antecedentes, de los cua

les resulta:
Que, Don Ramón Vivanco y Yun, 

maridó de Doña Dolores Sánchez Ar-

joña, posée en la* villa de Tolosà una 
casa cuya parte zaguera se da à cono
cer à veces eu este expediente con el 
nombre de Tejavana, sita en la Calle 
del Gorreo, señalada con el número 
39 antiguó, 35 moderno, limitada al 
Oriente por el antiguo callejón de Be
lén, que servia de comunicación en
tre la plazuela de la Verdura y la 
callede la Lechuga y separaba las ca
sas de la calle del Correo de la.s de la 
calle Mayor, que en la actualidad for
man la manzana número 12, por ha
ber sido cerrado al Norte y Sur el qa- 
llejón de Belén por la edificación que 
en 1806 hizo Doña Josefa Iranieta, 
prév:a autorización del Ayuntamien
to. y por las que en 1841 han hecho 
Don: Juan Bautista Olano y D. Juan 
Arbiza: . e

Que en 27 de Julio de 1863 los ve-' 
cinos de las casas números 14, 18 y 
18 de la calle Mayor, 2 y 4 de la pla
zuela de la Verdura,' noticiosos de 
que so iba á levantar á mayor al,tura 
la parte zaguera de la riiencionada 
casa número 39 antiguo y 35 moder
no, acudieron; al Ayuntamiento pi
diéndole que no lo consintiera, y esta 
corporación pasó su solicitud à infor
me de su Arquitecto, quien consulto
que en efecto la construcción que se 
intentaba, perjudicaria á las demás; 
que en sí misma carecería de buenas 
condiciones de luz y ventilación, y 
que las. reglas de la arquitectura le
gal marcaban la distancia de I6 piés 
para edificar ó levantar edificios que 
estén en. las condiciones en que-se
balia’ la- parte zaguera del precitado- 
edificio; dictamen que se con virtió en 
decreto del Ayuntamiento en l/ de 
Setiembre del mismo año:

Que en 24 de Julio del año signien-. 
te, de 1864 Doña Dolores Sanchez'Ar- 
jona, autorizada por su marido elíBri-; 
gadier de artillería D. Ramón Vivan-: j 
co, 'solicitó del Ayuntamiento -que la 
dejase levantar la parte de su casa deJ 
que queda hecho mérito á la altura;!

, adoptar algunos medios de- concilia
ción, aunque, sin resultado, se confor
mo en 15.de Noviembre de 1885 con 
el dictáraen del Cunsejo-y Arquitecto: 
provincial, ,.y . declaró que no debia

; prohibir à Doña Dolores Sánchez Ar
jona, de Vivanco, la ejecución de la 
obra proyectada;.ídejando á salvo. W 
derechos que pudieran asistir. <4 los 
dueños de las .casas coutiguas' pará- 
oponerse en virtud de alguna servi
dumbre, y , el del Ayuntamiento de; 
promover un expediente de: expropia
ción: ; ■ . ,

i Y por último, que contra esta pro-
; videncia se alzaron para ante el Mi
. nisterio de la Gobernación 1). Asensio 
' Otegui y’tres propietarios mas,' 'y ’ el 
■ Ayuntamiento de Tolosa, elevándose 
sus instancias á la Superiorida í con 
el dictamen del Consejo provincial, y 
recayendo sobre ellas ia Real órden 
de 13 deAlarzoale 1886, en la que se 

; declaró que la providencia del Gober
nador Causó.estado en la via gmberna- 
tiva y solo era reclamable, en la via 
contenciosa: '

Vista la demanda presentada por el 
Licenciado D. Miguel de Sarasola an- 
té el Consejo provincial de Guipúzcoa, 
á nombre de D. Asensio de Otegmi, 
yecinó de Tolosa y propietario de la 
casa. num. 14 de la calle Mayor de la

del resto del edificio; y habióndose en 
su consecuencia pedido informe al Ar
quitecto municipal, lo evacuó éste 
manifestando que la obra proyectada 
quitaria luz y ventilación á las casas’ 
situadas á uno y otro lado'de la calle
ja de. Belén; y el ■ Ay untamiento.^ con- 
formándosecon el expresado dictáraeny 
acordó en 2 de Agosto de 1864 dene
gar la solicitud de Doña Dolores Sán
chez Arjona, alzándo.$e en su conse
cuencia la misma Doña Dolores del 
referido acuerdo ante el Gobernador- 
de lai provincia, quien después de oir 
al Ayuntamiento, al Consejo provin
cial, á la Junta de.Sanidad, al Arqui- 

. tecto provincial, y al municipal, y de •

. misma villa, á la que despues se ad
hirió en un todo el referido Letrado, ' 
á nombre también del Ayuntamiento' 
de la expresada villa de Tolosa, soli
citando que con reserva al primero de 
sus representados de las acciones civi
les que le competan por servidumbre’ 
ú otros conceptos, se revocase la pre-- 
citada providencia gubernativa y se 
mandase llevar à efecto el acuerdo del- 
Ayuntamiento:

Visto el escrito de contestación, 
presentado por el Procurador Don 
Juan Miguel Otemin, á nombre y 
en virtud de poder de Don Bartolomé 
Argalla, vecino de Lag’arreta, en con
cepto de apoderado de Doña Dolores 

■Sánchez Arjona -de Vivanco, esposa 
de Don Ramón Vivanco y Yun, con 
la pretensión de que, desestimándose; 
con expresa condenación de costas la 
demanda, se confirme la providencia 
apelada y se declare al demandante 

1 responsable de los daños y perjuicios 
( que oca.sionó á su representada desde 
! • que.-inició su op.osicion á fines de Ju

lio de 1863:
Vistos los -escritos de réplica y dú- 

: plica, en los que. la.s partes insistie-.. 
ron en.sus respectivas preteusionss:

, Vistas las pruebas aducidas: : ' . 
; ,Vi.sta la sentencia -dictada por el 
.Consejo provincial de Guipúzcoa, por 
la que se confirmó la providencia gu
bernativa de 15 de Noviembre de 
1885, pero sin declarar ó hacer á los 
demandantes'responsables dé los daños, 
y per’uicios no comprobado^s en este’ 
expediente, y sin con denarios en la.s 
costas:

Vistos los escritos en que el Li
cenciado D. Miguel de Sarasola' inter
puso el recurso de apelación para an
te el Consejo de Estado, con eí de nu
lidad, á nombre, primero, de Doa 
Asensio' de Otegui, y dél Ayunta
miento de la villa de Tolosa despues;"' 
y los autos de 29 de Agosto y 1.'’ de 
Setiembre de 1863, en los'que les 
fueron admitidos:
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17»2 .
Vistos los escritos presentados por 

el Licenciado Don Cándido Nocedal 
en 28 de Octobre de 1836 y 2 de Ene
ro de 1867, en el primero de los cua
les mejoró la apelación á nombre de 
Don Asensio de Otegui, y en el del 
precitado Ayuntamiento en el último 
con la solicitud de que se revoque la 
referida sentencia y se disponga que 
sé lleve á efecto el acuerdo tomado 
])or el Ayuntamiento en 2 de Agosto 
de 1864, y se condene en las costas á 
Doña Dolores Sánchez Arjona de Vi
vanco:

Visto el escrito de contestación pre
sentado por el Dr. Don Luis Gómez 
de Terán á, nombre de Doña Dolores 
Sánchez Arjona de Vivanco, solicitan
do la confirmación de la sentencia 
dictada por el Consejo provincial de 
Gipúzcoa y que se impusiesen además 
á los apelantes las costas de árabas 
instancias y la obligación de resarcir 
los daños y perjuicios originados des
de 2 de Agosto de 1864:

Considerando que Don Asensio Ote
gui no lía acreditado ningún título ó 
derecho de servidumbre ni de otra 
clase para impedir la obra que Doña < 
Dolores Sánchez Arjona intenta eje
cutar en su propiedad, ni el Aynnta- 
iniento de Tolosa ha invocado un re
glamento ú otra disposición que auto
rice la prohibición que pretende im
poner á la segunda:

Considerando que si dicha corpora
ción proyecta ó tiene formado un plan 
de ensanche ó rectificación de las ca
lles de la población, la nueva obra de 
la demandada, así como toda su casa, 
quedará sujeta á las reglas ' y pres
cripciones generales, establecidas pa
ra tales casos;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente, D. Antero de Echarri, 
1). Leopoldo Augusto de Cueto, Don 
Gerardo de Souza, D. Pablo .Jiménez 
de Palacio, D. José Eugenio de Egui
zabal, D, Agustín de-Torres VallJer- 
rama, D. Efigenio de Ochoa y Don 
Tomás Retortillo.,

Vengo en confirmar la sentencia 
apelada en su parte resolutiva.

Dado en San Ildefonso á 30 de Julio 
de 1887.—Está rubricado de la Real 
inano.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón Maria Narvaez.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario accidental del Consejo dé Estado, 
hallándose celebrando Aiidiencia pú
blica la Sala de lo Coutenciosó, acor
dó que se tenga corno resolución final 
m la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á. los mismos, se no
tifique en fora)a á las partes y se in
serte en la Gaceta. De que certi
fico.

Madrid 5 de Setiembre de 1867.— 
José de Grijalva, .

SEGUNDA SECCION.

Núm. 5.062.

• jSeñas del tFraneisco.

Estatura regular, grueso, color 
moreno; viste pantalón oscuro, capa 
parda y sombrero gacho negro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo. é limo. Sr. Obispo de 
Zamora con fecha 4 del actual me 
dice lo siguiente:

«El dia de ayer he provisto un de
creto concerniente al cumplimiento de 
la ley sobre capellanías, cuyo tenor es 
el siguiente:- .

«Obispado de Zamora.—No siéndo- | 
nos.posible dedicar al desenvolvimien
to del conveniosobre capellanías, y su 
instrucción, sus fechas 24 y 2b de Ju
nio último, toda la atención que se
gún cree su importancia y ■ exten
sion de operaciones à que dá. lu
gar, por impedirlo el cumpiimiento 
de otros deberes de nuestro Ministe-. 
rio; usando de la facultad que nos 
confiere la instrucción en su art. 4.°, 
hemos tenido por conveniente delegar 
como delegamos las atribuciones que 
la misma y el convenio nos conceden 
para las instrucciones de toda clase y 
naturaleza de expedientes d-a .su con
cepto, en una comisión compuesta del 
señor Dean de esta Santa Iglesia Ca
tedral, Dr. D. Crisanto Escudero; del. 
Doctor D. Juan María Ferreiro y Ro
driguez, Dignidad de Maestrescuela 
de la misma, y del Dr, D. Francisco 
Falcon, Pre bífero. Abogado de los 
Tribunales del Reino. Esta comisión 
tiene además las facultades del Exce
lentísimo Sr. Cardenal Arzobispo de 
Santiago, Prelado ordinario de las Vi
carías de Alba y Ahite para el mismo 
objeto. Nos-reservamos la resolución 
definitiva ó su aprobación etilos expe
dientes que.se instruyan, tanto para 
nuestra Diócesis, como para el terri
torio de las Vicarías, cuya jurisdic
ción nos está encomendada por dicho 
señor Cardenal Arzobi.spo.

Zamora 3 de Diciembre de 1867.-— 
Bernardo, Obispo de Zamora.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el periódico oficial para conocimiento 
de todos aquellos á quienes pueda in
teresar la preinserta resolución.

Valladolid 10 de Diciembre de 1867. 
—Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚM. 5.061.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci 
vil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca y cap
tura de un tal Francisco cuyas se
ñas se espresan á continuación y en 
caso de ser habido se pondrá á mi 
disposición con las seguridades de
bidas.

Valladolid 10 Diciembre de 1867. 
—M.anoel Ureña.

Núm. 5.069.

GOBIElliNO DE LA PROVINCIA,

Succión DI FOMENTO.

A nuncio .

El Domingo29del corríenteá las do- 
cede su mañana tendrá lugar en la casa 
cbnsistorialdel pueblo de Villagarcía de
Campos y ante su Alcalde, la segun
da súbasta de córta para carboneo en 
el monte de dicho:pueblo^y bajo el ti
po de 1.550 e-scudos en que se halla 
valorada ])or los empleados del ramo. 
El (íspediente con los pliegos de con
diciones se halla de manifiesto en la : 
3ec reta ría del Ay u n ta m i ento.

Lo que sé publica para conocimien
to.de cuantos deseen tornar parte en ' 
el remate. ,

Valladolid 11 de Diciembre de 1867; 
—Manuel Ureña.

Núm. 5:068. •

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

SECCION DE FOHENTÓ.

' _ deerro carriles’.—Espíotadon-.

El Exemo. Sr. Director general de 
Obras públicas, con fecha 7 de Se
tiembre último, me dice lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fo
mento me -comunica con esta fechala 
Real órden siguiente.-Exemo.-.Señor. 
Visto lo manifestado, por el ..Ministerio 
de Gracia y-Justicia¡ea Real órden-de 
17 de Abril úlrdmo, al cursar una 
solicitud del Juez de primera instan
cia de Miranda de, Ebro, en que este 
esponia ser conveniente, á. la eficaz 
acción de la justicia en : ciertos casos 
que se facultase á los funcionarios del 
órden judicial para utilizar los trenes 
de mercancías con el fin de trasladar
se inmediatamente á puntos en que 
accidentes ó sucesos mas ó menos
punibles reclamasen su presencia, y 
oído acerca del particular el dictamen 
de la Sección correspondiente de la 
Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, la Reina- (q. D. g.), de 
conformidad con. su parecer, sé Mía 
servido disponer que se conceda, la 
autorización necesaria, y se circule 
á las cornpañias concesionarias de li
neas en esplotacion para su cumpli
miento, entendiéndose sujeta á las 
condiciones siguientes: ■

1.* Que dichos funcionarios ocu
pen los furgones de los espresados 
trenes, satisfaciendo el importe del 
trayecto que recorran como si lo hi
ciesen con asiento de tercera clase en 
trenes de viajeros.

2.^ Que se sujeten á las irregula
ridades que tengan en su marcha 
tales trenes, no pudiendo apearse si
no en lo-! puntos de parada marcados 
en los iténérarios aprobados para su
servicio.

Lo que traslado á V. S. para su 
¿ónocimiento y demás efectos »

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para su publici
dad y efectos consiguientes.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1867;i--Manuel Ureña.

, Núm. 5.070. ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por intereses devengados en los 
años de 1861 á 1866 inclusives, de 
tres billetes, deda Deuda del material 
del Tesoro no preferente, su valor no
minal 24.816 rs., expedidos eh. eqni- 
valeneia de las acciones' antiguas del 
Banco de S m Fernando, pertenecien
tes al.ramo de propios, Ran .entregado 
los Sres. Uijo.s y Sobrinos de G Ace
bo, vecinos de Madrid, apoderados de 
la Diputación de esta provincia. 478 
escudos 898unilésimas.. . ■ :

Los Alcaldes de los pueblos à quie
nes pertenece esta cantidad y que à 
continuación se-expresan ,:pueâénpre- 
sentarse en la ..Depositaría provincial, 
ó autorizar.por. medio de oficio perso
na que le represen te,,.,i á, • percibir la 
parte que se señala y les corresponde 
en proporción al capital que repre
sentan.

Valladolid 7 de Diciembre de 1867.

Capital 
qua cada 
Ull» de los 

pueblos 
tiene en 
los très 
billetes.

Reales.

Cantida.d 
qnelescor-- 
r.sponde 
percibir.

.Escudos.

: Arroyo, , , , , 1.880 36 •280
Llano de Olmedo, 752 14-512
Pozaldez, . , ' , \ 9 400 181*400
San Miguel del Pino. 752 14-512
Simancas,. , , , 3.. 76.0 72'5130
Serrada, , , , 7.520 145'120

. Villarmentero, , , . 752 14;512‘

24.816 478‘«96

—Manuel Ur ña.

TUnCEBA SECCION.:

•Núm. 5.053.

Don Francisco Arias Garbajál, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas y su partido.

Por el presente hago saber: que en 
la noche d?l veintiocho para amanecer 
el veintinueve de Noviembre próxi
mo pasado, fueron robados á Bartolo
mé Ramos, capataz del ferro-carril 
de Medina del Campo á Zamora, que 
habita en la casilla número diez y 

i seis, el dinero y efectos que se expre-
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san en seguida, por seis hombres des- ] dudo que delermina el árlículo 40. del 
conocidos, sobre, cuyo hecho estoy 1 Reglamenlo de 1.; de Mayo de 1864. 
instruyendórtá oportuna causá crimi- 1 Madrid ’25 (IriÑoviémbre de 186^.'¿-' 
nal, en la cual he acordado por auto 1 El Diredor general. Severo Calalihá'-L-'

Filftsofía y Leiras, la cual lia de pro-
veerstí por concurso con arreglo al arlí QULNTA SisGCION.

dri .esta: fecha., qire^Us ahtóridadqs sps ' Es copia.—El Secretario general, 
dependientes y/la Guardia;. civil,; ~
practiquen las más efleades dilicencias 
eri brisca de diebo.s electos robados, y 
caso de ser habidos, los pongari á dis
posición úe «ste. Juzgado con la per
sona ó;perconasien:cqyo poder., obra-^ 
sen. :

Tordesillas siete, de Diciemibre de 
mil ochocien-tos ; sesenta y . siete.— 
Francisco Arias'Carbajal.—Federico 
García Casal.

. Dinero ^ ej'eetos robados

Treinta escudos en -dînera en dos 
monedáis de cien reales, una de ochen
ta reales, un duro en plata, cuatro pe
setas .también qn plata y,veinte y sie
te reales eri.cunírtoá;: seis arrobas dé 
ma’taiízá ó sea dé tocino, chorizos,, 
morcillas/chatio sábanas una dé ésto- 
pa fuerte. 'Otra de lienzo blanqueado, 
con' guarnición y las otraS; .dos-de. 
lienzo, crudo, dos pañuelos de seda de 
la cabeza, uno nuevo color café y tie
ne en el medios flores-pajazas'y el otro 
de fondo encarnado, un pañuelo negro 
de capucha de 'merino,, de tres duros, 
un zagalejo encarnado con terciopelo 
abajo ■ribeteado Gon' tréúGiHá; un éha- 
leco nuevo' dé térciopélo con ■ cuadros 
encaruados ye.rdes y morad.ps,, un cha- 
q,iget0n de chinchilla: castaña oscura 
forrado con - bayeta., encarnada, • un; 
manteo dé la niña, uña mantilla de la 
niña,' color encarriadp, de páno con 
lentejuelas y castaiiueias y ribeteada 
con galón verde de seda, ..dos gallinas 
dos camisas-de lienzo, una con peche
ra' de tienda '^y otra de lienzo blanquea
do.''un pañuelo de' chalí' encáfriadó; 
otro'bla.ncQ de qastañúqlas; y " ramop. 
atrás, una camisa de la niña con. pun
tilla aTpescuezo, la llave de lá puerta 
de la Cas tilla.' , ’

.-.TdeíriO'.—p'isértése,. Ureña. '

Núm. 5.050.

IJE VALLADOLID. - '

Dirección'general de Instrucción 'pú
blica. —’Negociado ' 'priniero — Ainincio. 

' Está vacante en la' Universidad'dé 
Granada^ una de las’Cáledras dé Leng,ná' 
griega, correspondienU a da/FaCnItaii 'de 
Filosofia .y Letras, tá cual ha ¡de pro-, 
veerse por concurso con arreglé abartí^ 
culo 228 de la Léy de lnstruccion públi
ca y al S.^ dél Real decreto de^I.® de 
Julio, úlliino. entre..Ips.Fafedrálicos su-, 
|¡ernuuierarios d.e la.:Faculiad y loa-de 
Instituto que reúnan las condiciones que- 
previene él artículo 38' dél de 22 de 
Enero anterior.

Los aspirantes dirigirán sus sólicítu 
des documenládas' en el término de un 
mes- á córilar desde lá ’publicáeion de 
este anuncio eh la 'úAéciri, por el con-

Sa.maidego y^ainapiego.’ 
Idem. 9—Insérlese, Ureña.

Núm. 5.051.,

Juliani

. UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección général de Instrución pú-

■C4Ílo'''228'-deylá'Léy de' Ínslrdcdirri ^pú- 
- MdWyéT-8A dril Real decrelo de ' 19 de

blica.—Ñegociádo primero.—Anuncio.
E.slá-vacante ’én la Universidad de 

Zaragoza una de lasTíátedras de Lengua 
griega, correspondiente á la Facultad dé'

CD)

«

o Kÿ' ' ■

K5 g

CD

'SD '

.4uyo Último entre Catedráticos superuu- 
niérarios de .Madrid y de distrito.

Los aspirantes dirigirán sus soliciln- 
des docuntenladas .en el término de un 
mes, á contar 'desde’ la phblicácioñ de’ 
esté anunció en la Guceia, pórdl çdrié 
duelo qüe determiria el ártículo 40 del 
Reglamento de I.*^ deslavo de Í8qX . j 

- Madrid 25 de Nov'idnbne de 1867-.d.^ 
El Director general, Severo Catalina.

Núm? '5.088;

CUERPO PE INGENIEROS 
DEMONTES.

Disírifo de Valladolid.

'Anuncib.

Julian 
id.

OI —

as

copia.— Et SejereUriQ: general 
Samaniego y Samaniego.
9.—insérlese, Ureña.
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; El Domingo 22 del actuar á das does 
dé la inañána se v'ofifieará en Hornillos 
1^ 2? subíísla de piña- por' haber sido 
anillada la ánleídor por él Sr. "Goberna
dor, bajó el tipo de' cuarentá escudos 
que es su tasación. En el mismo diá y 
hora tendrá 1 ligár la 2.“ subacta de pasi
tos'bajo el tipo de cuareritá éscudosh y 
la 1/ de oliyacion que ha dispuesto él 
Señor-Gobernador sé celebre/'bajó el 
tipo de cualrocienlits eséudbs. ' -

No se admiliiá- postura que rió cubra 
los indicados ¡llpós.. Las condiciones ton 
el espediente respectivo obrará en el 
acto de la suba.sla, á la que asistirá un 
empleado delTárntf.

Vall^dqlid./9¡de Diciémbr@¿de -1887. 
—El ingeniero. Jefe, J^uis Gómez.

Id. 9.—Insérlese, Ureña.

- NúmJ S'.OÓT; -

CÙEftPO OE IPiG^NlEUOS - 
'/DE MÓSTÉSV' . ' ' ;

D islrilo de] Vallado lid.

: > A^íf^J^dQ,

El 27 del actual á las 12 de la maña-- 
riá sé vèrificârtï la ák/bW y sinrilllánea 
5 ^ subasta dé carboneó deí monte álfó 
de Peñaíiél,'con ' aíréglo al ai t. 97 del 
Reglamento, en eLGobierno de Provin
cia ante el Sr. Gobernador, y ante el 
Alcalde de Peñafiel, bajo el nuevo tipo 
de 216,4 .psendos ; 850 .milésimas, no 
admiliéndose. .poslurix qqe no la cu
bra, y asistiendo à ambos actos un em
pleado del,raníc,.-El,pla;50 para -el apro
vechamiento se ha mollificado según el 
artículo '110 dd/.Reglainenlo fijandole 
en diez me ses en vez de seis.

En el mis.inó día y hora y solo ante 
el ,AIc,ajilé de,:P^ñafiel,-por .ser subasta 
se;nçdia se.verificaiá/la deí, la ,piña del 
moule'Vega de. Sarita Cecilia, ; bajó él 
lipó dé' 50-ésCudos. ' ' ■

Los pliegos de condiciones obrarán . 
,qn.n el, esped¡enl^ en el gclo de. los re- 
niajes.
■ Valjadoli.il 10 de Di.ciçmbre de 18^7.

—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez, ' -
Idem 1,1.=Insér,lese, Ureña.
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Nú'u. 5.060.

CUERPO DE INGENIEROS 

DE MONTES.

Jjis/riïo de VaUadoldd.

Anuncio. .

El 22 del actual á las 12 de la ma
ñana se celebrará en Tudela de Duero, 
bajo la presidencia del Alcalde y asis
tencia del pedáneo, la 3.^ subasta de 
aprovechamientos de pastos y piña 
del agregado Herrera de Duero, bajo 
los tipos 'de 567 escudos los pastos y 
19.3.escudos.la pifia, ¡no admitiéndose 
postura que no los cubra.

Las .condiciones obrarán con el ex
pediente en el acto de la subasta, á la 
que asistirá un empleado del ramo.

ValladolidT0 .de Diciembre de 1867. 
T—-El Ingeniero Gefe. Luis' Gómez.

Idem ir.—InséiTese, Ureña.

Núm.5.065.^

CUERPO DETNGENTEROS 
DEMONTES.

Núm. 4998. ; -

ESTADO de la situación de la Sociedad de Crédito ÜNI0?í CASTE
LLANA en 30 de Noviembre de iSQl.

ACTIVO. ,
Escudos. Mds.

Acciones eraiUdas 70 por 100 por cobrar. . . .
Caja y Banco de Valladolid. . . ...
Efectos en Garlera à librar y negociar. ....
Préslamos. . ... . . . . . . . . •
Moviliario. •
Varios ? . .....................................  • • • • •
Ganancias y pérdidas. . , . •. . . . • .

Depósito de valores. . •

2.322,320 «
76,558 297
12,037 868
16,500 »
2,355 225 

. d 7 7L585^ 366 
147,426 825

3.351,783 581
274,740 »

3.626,523 581

PASIVO.

Capital representado por 16,588 acciones á 2.000 rs. una.
Efectos á pagar. . . . . . . • • • • • • ’
Cuentas corrientes. .....................................t • • • • •

3.317,600
9,115 

25,067

»
990
591

3.351,783 581
Depositantes de valores. . . . . • • • • • • • 274,740 >

3.626,52.3 581

Valladolid 50 de Noviembre de 1867.—El Gerente interino, Vicente Rueda 
Almaraz.-El Jefe de contabilidad, Eduardo Hernán Gómez.

Diciembre 4.—Insérlese, Ureña.

Núm. 4.058.

Ayuntamiento coiLstitucional 
de Olmedo.

"Con autorización del Sr. Goberna- 
por' civil de la provincia, en el dia 
veintisiete del que rige y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta villa de Olmedo, ante el Sr. Al
calde de la misma la segunda subasta 
de los aprovecharaientos forestales de 
lo.s montes de sus propios y comunes 
de que se hará mérito, á saber:

Nombres 
de los 

montes.

Corazon.. . .

Cañamón. . *

Muhago.. . .

Id .

Productos Tasación 
que se en

enagenan. escudos.

190 pinos 290

689 id. 480

560 id. 844

Carboneo 1.050

Distrito de Valladolid.

Anuncio.

El Domingo 22 del actual, á las 12 
de la mañana, se verificará la 3.“ su
basta de 600 pinos y la de piña en 
Medina del Campo, bajo los nuevos 
tipos de 796 escudos los pinos y 5o 
escudos la piña, no admitiéndose pos
tura que no los cubra.

Los pliegos de condiciones obrarán 
con el espediente en el acto del rema
te, al cual, asistirá un empleado del 
ramo. '

Valladolid lOde Diciembre de 1867. 
-—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Idem lL=íu§éi tese, Ureña.

Núm. 5.040.

SITUACION^

del Do'neo de t^alladoU'd el día 30 dç Noviembre de 1867.

ACTIVO.

,Núm. 5.054.

CUERPO DE INGENIEROS 

DE MONTES.

Distrito de Valladolid.

- Anuncio.

El 23 del actual á las doce de la 
mañana es la cuarta y última subas
ta en la Nava' del Rey de los aprove
chamientos dé olívacion, bajo el tipo 
de 1114 escudos, de 500 pinos bajo 
el de 648 escudos y la piña en 240 
escudos, no admitiéndose postura que 
no los cubra.

Los pliegos de condiciones obrarán 
con el espediente en el acto del rema
te, al cual, asistirá un empleado del 
ramo. *

Valladolid 10 de Diciembre de 1867, 
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Idem 1 L=Insérlese, Ureña.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento de dicha villa, para los que 
gusten interesarse de ellas.

' OÍmedo 9 de Diciembre de 1867.— 
El Presidente, Eustaquio Sanz Ortiz, 
=Por su mandado, Marcial Miguel 
Perez. .

Idem 10.—Insérlese. Ureña.

Núm. 5.048.

Caja. . .^Efectos pendientes de cobro, . . • . . .j 

Cartera..........................................  • .• •
Corresponsales.............................  ’
Moviliario...............................;......;.....
Gastos de instalación. . . . . . . .. • • ;• • 
Gastos generales de comercio y del personal. . . < . . 
Garantías de préstamo. . . . T • • • • •

• ÍEn billetes de’Banco.. . 467,600 |
Efectos depositados. otros valores. . 19.616,890,
Diversos...........................................................  - • •
Intereses devengados por Cartera pendiente de cobro.:. . .
Ganancias y pérdidas.............................. ..... . . . . . •

35,358,63

17,380,404'68

' 57^387'78 
115,698'03
52,858-88

20.084,490 .

3.218,238,10
301,717'04

41.226,153'14

Ayuntamiento consliliJcional de 
Villagarcía de Campos.

Para que la Juela pericial de esta 
villa pueda formar ol amiilaramienlode 
riqueza sngela à la contribución territo
rial en e! año económico próxiño de 
1867,à 1868; se hace preciso que lodos 
los propietarios administradores y colo-, 
nos de fincas rústicas, urbanas y gana
dería que posean bienes en esla júris- 
dicion sngelo.s-á dicha contribución, prer 
senten en la Secretaria de e.sle Ayunta
miento denlro de treinta dias á contar 
desde la publicación del Bolfitm oficial 
de la provincia, relaciones juradas con 
arreglo á órdenes vigenlé.s, pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
hava lugar, que por su morosidad les 
pueden ser irrogados, j

Villagarcio de Campo.s 3 de Diciembre 
de 1367.—El Presidente, Bernardo 
Leal.—Federico Gutierrez y Fernandez, 
Secretario.

Idem 9.—Insérlese, Ureña.

PASIVO.

Capital del Banco.. . . • . . . . . 
'Cuentas corrientes.. . , . . • •’■ • 
Billetes emitidos. .......... • 
Depósitos. . . . . .,-...••■• 
Imposiciones........................... ..... •
Corresponsales....................................  • •
Fondo de reserva........................................... •
Diversos.. ...............................................  
Dividendos.. . ................................... .....
Ganancias y pérdidas.............................  
Beneficios á recibir. • . . . . ;. • : •

6.000,000 .
9,735'92

9 853,000 »
20.084,490 » 

6,000 » 
1,727'68 
6,491'69

2.028,528'61

3.236,179'24 '

41.226,153'14

Valladolid 3 de Dic'embre de 1.867.-E1 Admím^or.. «^“«y/T" ¿^
Torre.—P. El Tenedor de libros, Benigno de Cuadros.— V. B. El bomua

• n D z Idem 9 —'Insértese, Ureña,no Regio, Jacinto Ruiz. , luem.

ANUNCIOS PARTICULARES.

. Una persona que desea poner un és- 
lablecimiento ó tienda de comestibles ú 
otros géneros, no tendrá inconveniente 
en asociar.se á otra que ya esté eslable- 
cida ó piense eslablerse; advirtiendo 
qUe pAía id efecto, cuenta con una 
cantidad de ¿0 á 50.000 reales Ó mas, 
si el negocio lo exije. -

Asimismo se previene que si alguna 
persona necesita de algún, administra
dor ú otra clase de empleo que exija 
fianzas, podrán darse de dos a 1res mil 
duros, y además personas que informen 
de su conducta.

En esta imprenta darán razón: 
(4-2.)

VALLADOLID.
= Imprenta de Rafael Garzo Ot^ro é hijos. 

Calle de la Victoria, 24.
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